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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyoxonoucio 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCKPfO LOS DOMINGOS. 

Pr««¡oa*•«cticion.-En esta capital, lletado * domicilio,-lÜ- r s . m e n 
suales anticipados; mera de ella 14 rsf el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscri.ci.Mies • o Madrid en los uhcinas 
del BOLETÍN, calie de la Puebla, uúmero 19, cuártb b a j o . - r o e r á de 
esta capital, directamente por medio de' oáHa al Editor, éun inclusión del 
impbrtb del tiempo del ationcíen sellos.-rUn número suelto lOcunctoa. 

cfüir 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
rrrnij-n.-Mii mi solffi ob ouu 

Las disposiciones de las Autoridades, e s c a p a ¿ai 
que sean á instancia de parte no pobre, ki injerta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuucio con
cerniente ;il servicio nacional, que¡dimane de" las 
m^mas; pero los de'interés particular pagarán su 

inserción. J'il 

PRIMERA SECCIÓN. 
ooieivoiS Bflliuw:9 ob lühstatf .isioted 

PARTE OFICIAL. 

ritESjIteNCIA DHL CONSEJO DE MI-
MSI BOS; 

»o 

m»tóua rtt)iyjini«n\ 
poniéndolo en conocimiento dé to9 Gober
nadores eivi'es de las respectiva» provin
cias para la prestación de fianzas y demás 
efectos. i) 
'•'"Dios guarde A V. muchos años. Ma 
dHU 5 dé diciembre de 1859.—.Fernan
dez Negrete.—Sr. Regente de la- Audien
cia de . . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Ktofrtok ' . . - ' .:..;.nuJüiiim 9 b * • ib 
bres; la del enemigo, inmensa por.el em
peño que puso cu recobrar y defender sus 
posiciones, no ra gradúe en nimios de 1oOG 
hombres. Según los prisioneros, la fuerza 
enemiga al mando de Muley^Abbas es de 
4i) á ;> i.UOD hombres: creo esta cifra exa
gerada.» 

Ayer se publicó en Gacela es t raun l i 
naria el siguiente parte: .obebovm Ib 

«El Excmo. Sr. Mayordomo;Mayor do 
S. M.,ha comunicado al Excmo. Sr. Pre
sidente interino del .Consejo: de Ministras el 
siguiente parle dado alas diez de la maña
no.1 deuoy por el Exenio. seflor Marqués de 
Son Gregorio, .primer Médico de Cámara 
deüS.-:Mít •»»;:' • ¡'iota 1 • •> il 

«Excmo.Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Seflora y S. A. R. laScrma.Sra. Infanta 
duna María de la Concepción han pasado 
bien la noche y ¡siguen sin novedad.» 

SfgOiOiiU;»!:, t í j í l j in»Ji{iif0g9Q .81 
Gobierno. Negociado ó.l—(Juintaf.— 

sY—'.ftHSr ol-< Circular. , 

'Enterada la Reina (Q. I). (i .) de que 
los Consejos provinciales no cump'en es-
(iTupulosamentecon lo dispuesto en el a r 
ticuló 59 de: la instrucción], para llevar á 
efecto la lev orgánica de Milicias provin
ciales,, siempre qiue. por inutilidad de un 
soldado de. la reserva ¡ocurrida después dé 
su ingreso en caja tiene que llamarse otro 
mozo en ,su reemplazo, con arrecio á lo 

de armas el mas importante ocurrido has
ta hoy , porque el enemigo, ha resistido 
con tenacidad. Acampamos en las posición 
nes 'conquistadas. Las tropas se han bali-^ 
lio bizarramente. Los Generales Zabala, 
'Prim y O'Donnell, se han distinguido de 
un modo notable. No puedo lijar nuestras 
pérdidas; las gradúo de 400 á 0^0 honr-

. 0 
íaiioqe'j £191 Up su o j o 

SEGUNDA 

Q O B I E R N O D E L A P R O V l H O U . O B M A D R I D . 

j i JÜIffti lü? de enero de 1860. | |..ivvmiidn en los arUculo$ 20, ;2t y %% d.e 
DUp OTl^illuq .Í^X»! 
-do «11a iiuk'í« »U| +**m-.. 
st> -¡.JaoinurMií» ,ohfi)*y !••!. obilljisq 
fc„l Jgl J^emo^.Sr^iMayordomo Mayor de 
S. M.ha comunicado,al Excmo.Sr. Pre: 
sulent»' interino, del Consejo de Ministros, 
el siguiente parte dado á las diez de esta 
noche por el. Excitto. seflor Marqués de 
San,Gregorio,ipffiniariAlédico de Cámara 
de Su, Mageslad. 

ano., Sr . : S . M.¡la Reina noeslra 
g>eflora y'S. A. R. laiSenna. Sra. Infanta 
Joña María de¡ ía- Concepción francisca 
de Asís han pasado bien el día y continúan 
6jn:1n0,vedad. 

I'alacio i , ° de enero dé I8oO. 
. .saiifsH ob < 

¡a esjin-sadáiey de Milicias^ ha-. tenido á 
bien disponer S . M. que noi procedan di
chas Corporaciones en ningún caso á cu
brir las bajas ocurridas por aquel mutis o, 
im que antes se Ileuen absolutamente lo
dos los requisitos;'{ue exige el citado ar
ticulo de la instrucción. 

Do Real orden, comunicada por el se
flor Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su inteligencia, la del Consejo 
de esa provincia y denias afectos, consir 
guíenles. Dios guarde á V. S . muchos 
años. Madrid 25 de diciembre de 1 .•v'üJ.-
El Subsecretario, Juan de Lu ivnzaua .— 
Sr . Gobernador de la prOA'uicia de... . 

ÍJU}> 

:^i>iJ'jl riiJ^i iilübniMí oa ,obr./o 
ion 

vía olUL', lu ii' { , n ! t ¡ : i í>I • 

de ^Fomento.—Circular. i .M ib M 

El Exentó, seflor Ministro de Fomento, con fecha S del corriente ,' comunica á 
este Gobierno de provincia la Real orden siguiente : 

« Excmo.'SfL': La Reina'(Q ! ) . G:j s í h a j í i ^ á d o ^ r b W b r kdjnáltf- reglamento 
para 

La augusta Real familia de S. M. con-

¡Iduq niud' i mi y< 

'iklNjfetERÍO MGUACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 9 .—Circular. 
-oO Bleríffto obñnléni •dnoibsqen la aü 
nob Va tReina Q. D. G.) con el fin de evi-
.tardas dudas que suelen ocurrir cuando 
t s e traía de nombrar Contadores de Hipo

tecas en algunos partidos judiciales, y de 
: acuerdo con lo informado por la Sala' de 
, .gobierno del Tribunal Supremo de Justi

cia, se ha servido disponer que se diga a 
iy.j,c!ouiO)de Real orden lo veritipo» quo 
la designación y nombramiento de aque-

Jasj; Salas 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

- A ver se. ha publicado por Gaceta c$-
iraordinaria el siguiente parle telegráfico: 

El General en Gefe del ejército de 
África al Excmo. seflor ministro interino 
de la Guerra: 

«Campamento de los Castillejos 1.' de 
cnero<le 1 8 6 0 , á las siete déla noche.— 
A las siete de la mañana monté á caballo 
y echo pié á tierra en este momento. El 
enemigo ha resistido nuestro movimiento 
de un «nodo tenaz ; pero se ha verificado 
El General Prim,ha avanzado mas de lo 
que le tenia prevenido, y ha lomado po
siciones, en las que acampa esta noche su 
divi&iou. Solohan tomado parte en el com
bate, ademas de la división, ocho batallo
nes del segundo cuerpo. Los húsares han 
dado brillantes muestras de valor; una de 
sus cargas fué heroica, pues rebasaron e IIo> funcionarios eorri'spondi: á 

.. de gobierno délas Audiencias,, las cuales l campamento enemigo tomando ásu caba 
' I l lena una bandera. Considero este hecho 

n\ 'na obttifcviq ni •lUpoí'iviit !«»ioq gr.b 
-nuíic ob notóiuilüiJs^ el 0303 ! y ,noi«soo 

deberán darles el correspondiente Ululo 
el oOMtitfK ttfi<ou.°/oiq bioéflÓO I'ib Düfll 
-Un Itiooqm l)üt>oiou<í el eb cohoJi/^no.» 

ara el régimen interior de las secciones de Fomento, mandando se ponga desde lue-
(Peffe^ecticion-. 'Dc•Rl'iáWimfyZfW § V. E. para su cu'mpliVñienlo. Dios guarde 

"\ E. muchos aflos. 
UliGLAMIENTO 

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LAS SECCIONES DÉ FOMl.Mu. 
iOtuSmñ^i'jil i.'í 11U1HV; '.ti 9up{!o|«.ui;i] ..a <-o:- .1 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los objetos u carácter de las Secciones. 

Artículo i.° Corresponde á las Secciones de Fomento de los Gobiernos de pro
vincia di conooimíento, tramitación y despacho, én la forma y dentro de los limites 
debidos , de todos los asuntos relativos á los ramos que dependen del Ministerio dé 
fomenté.' I- >-o'-i?\¡ú\t. luí» <••! yiln , 1 ••divio r ' .holy jui lMi^ >x¿od v »r.iücV .«#• . t i 

Art. i.6 Las Secciones funcionan con arreglo á las órdenes que reciben"<lel, Mlt 
rrislério,'dé'las Direcciones y Ordenación generat de pagos mismo , y del Gobar^ 

nador de la provincia, y con. absoluta independencia de todo otro funcionario óoorpov 
raciou. 

Art. 3.* Estarán establecidas las Secciones, siempre que. sea - posible., dentro del 
mismo edificio en que se hallen situadas las otras oficinas de los Gobiernos de pro
vincia; pero con entera separacion*éh tótto caso. 

Art. 4 . " El archivo do los espedientes y papeles de los ramos du Fomento po
drá eetAr independiente ó unido al de la Secretaria del üobieruo; pero en ambos ca
sos-dichos espedientes y papeles se hallarán, en ta forma que acordase el Goberna
dor , bajo la vigilancia, responsabilidad y dependencia del Geíe do la Sección. 

Art. d . En iguales términos puede estar unido al de la Secretaria del Gobierno, 
ó separado de é l , según disponga el Gobernador, el re&islrj general de enlrada y 
salida de espedientes. 

Art: 6 . Q L03 negociados se organizarán conservándose en los espedientes y do
cumentos de toda clase la misma distribución por materias que licúen en el Ministe
rio v en las Direcciones gene¿ales. 

Las cinco divisiones principales son : 
Negociado central. 
Agricultura, Industria y Comercio. 
Obras públicas. 
Instrucción pública. 
íintervención de ingresos y contabilidad. 

Art. 7.° AÍ negociado central corresponden todos los asuulos relativos al perso
nal y al material de las Secciones. 
1 Ak. 8 . * Los negociados de la Dirección general de Agricultura, Industria y Co

mercio son cuatro: 
b b 4 & t b Ó l f á K é B ? C.V.:¡:?' *l¿p - - I / «- . : i . i : .^ ,,\ wl¡ | | l i»loni ?.-, • 

2.° Agricultura y cria caballar. 
.éalééiJnoo otíí»íH— .¿i . iu¿o¿iuaeLf — > úiA—.¿Bohri^I—.Wiiafllivp.q .«hlaülml 

:éé6¿oÍ9fD {éflhsí—v 
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f * Í o n a n í 8 ¿ M »b .mwmdi ot> <nat>J 

d> olnsy <>l» uiobl K 
Art. 9* t M d f t t ó ' ^ á ^ j ^ f e V d e Obras públicas, ocho: 

- 2 -

aayiq 89 
IOJ<ÍU(J lili; 

Personal.—Visitas dé*Inspección.— Astmtos generales de Obras públicas. 
Servicio do las provincias.— Indemnizaciones. —Legislación• ir<»n(»ral 

2 . ' Carreteras de primer orden ó generales y trasversales: 
5 . ' Carreteras de segundo y tercer Otilen. 
4.° Portazgos y construcciones civiles, 
o.* Estudios, construcción, conservación de ferro-carriles. 
6,° Concesiones, subvenciones, cumplimiento de los pliegos de condiciones, expro

piaciones v contencioso <!e ferro-carriles. í ' , , ' " ' , , r 'i ">l''i M i umii 
7.* Puertos, faros, valizas v bova's. Depósito dé planos, iritroraentos, etc. 
^ ' ' R l o á v c a n h l e s . ' -

Art. 10. Los de)k lm^^QÚ }fátíe>ti\ de Iojstr^ccion'péblioá', oincott^ *¿ ; U P . U 
L•^Fpfifalleii (b'.téWo^'ticmhfr, fifósofía y letras. Escuelas superiores de di

plomática yM Notariado. Urales Academias -Españolas, de ta Historia' y-de, Ciencias 
morales y políticas. -Sotíf^átiééi^ f!ÁirehrVos y ;bihl¡otacas del | Bey-
no / :rjfecrorfmíemW aí^o%(tóco#,^ ^ U r e s i s literarias. Propiedad literaria, y di-1 
rerenle general, .aTüirBQJTfiíiosr — 

1 V Í * < ; a < I e ™ V , % t í s e ^ y profesionales de bellas artes, 
indpsWales.de agriOTlti^f wPtettíoi) .OMMVIMÍ sfc Uwomrtittim w M u o l 

5 . * L foctilfeMde'clétó'eslícta^'üsffías y naturales de farmacia y de medicina, 
v escuelas profesionalesdé4qte«M|Ufi , I » owaanoJiii n v y ) 6 j ^ 

4 . * ^ u n w t t i e f l á é z í . B » ü " «uwluü i*wnlwiq «I »b lobatnodoí) -.oflse .orno* 
WmérÍMgftleftüiííÍ>.' **xh > • ' , L ' » ' Í I i , v ^ eb ofasimaJiiuv' 

Art. 11. Los asuntos telativos a la Ordenación dé pagos v a, la intervención. $e 
ingresas én^'provineías, 1 ' formad unodelosne'gociádo^de las Secciones deJpqnittPte, 

Oficialas?a , l' J" l l «""i11"! lob ni'.M / i 

12. Baeerse cargo < ^ t ^ 
virtiónddlas.on objetos-.necesarios ó.conyenienles.para la mi*ma;.tonnív; a.s ^ 
oportunas a c o n i | W ^ 
para su aprobación. 1 -nA IsuaalA noli .wncboO ob KIISM oeol 

15 Presidir las subastas cuando el Gobernadorrflftjasist&.&ifllafoij iRyu:j y|> ujaoj 
\\. Dar cuenta al Qpbepadpr de la conducta qüja.eb^ven^^ft^pUwlPtifl? .Ifrsi 

Sección y reprenderlos si dieren lugar á ello.¡ uomu n 
ir>. ' Cuidar de «njelbs'iiitt^tóadoí nblséf'(Íci(pQa, garanta. I • 

trabajos estrenos á ella. 

un 

que será desempeñado pét*wio de sus v i i c i a i e s r -

4 ^ r -oo IB soJnoiosnotloq (amtita J,1 bb ley 
fiiuil *{ oiosinoo l'jt» odoo v *̂>ii MI> 

^ e o s l ,«i cC i. ir o! , ,0ft<lo* Goftemvrdoféi'.' .finanwii o, -i. »-U>¿n 
.!>¡ .¿i íijl 0^ ñ ,JUJOTIÍ,̂ A 

Art. 12. Las Ser.ci.ui 
órdenes de ;lo s respectivos 

Corresponde a tos Gobernadores: 

I -OiO'fcOOQ nb OJjudq b op;d ,|fcnoje5i>íi (r ) 

se hallan conslanlemeiiU b;i)o imiu-di,t las 
ObíiianiJI wildúq J 5 i o n U ( | l í % > { J Ü ( | j 

í|: - .'•>,>„:, 
i V , , S - a . r

1
d ! r ? c i o n í í í?9P«flso (̂4IQS trabajos Sé Inspecciones. 

&i wCuidar de qué sé.cúmpfaíL¿ór las mismas1 fas'dWpósiciOiies legales, cuy^ eje-¡ 
cudopjes corresponda.' jí!'"!;¡.T, 

Ji. Decidirlas competenciasJeiííre las Seicciones, y cualquiera-otra dependencia 
o mnoioi)«iripv dondoíen^oft los.c^sicuentk al Ministerio. 

c
A d . ° P l a r o n , o s ^ P e d ¡ e n ^ J ' W W Í f t P ^ l*'W«oé«dB Perneólo iodaa las, 

cíales mm yíitoj^las.flue.cau^je^tado, sean declaratorias de derechos ó deban 
servir dejtuJHJa,meRl¿(paraJSO.Ml^icm deola^ác1on1., n y l j £d u o p oJaoimBicllímfl i;j 

o . ' Revisar, reparar y aprobar, según preceda,! las cuentas que loati^ea 0> la» 

ob ,vjiboi;¿ KI 
• ^íicina^en. uou 

jde al Gefe 
¡')üm iirioib Don acciones y .de. ,^ 

Comprobar ios baltócek de las- Piedades cuya vigilancia esté e n c o m e n d a b a ! 
o\ rrthprnaddf' ^ sliíRioec oJsauquaolq n«j nunilduo ea oJi^qiib od euiJ pJ 

5 0 Pricticar las diligencias que las leyes ( t e ^ e f m ^ n . p e ^ l ^ l B B R l i e ^ P j ^ eol 

r Recibir el juramento «(ue la lev de Bolsa y„nl Código do.Comercio exigen. de„ 
tos l e n t e s ríe cambi j y Corredoiies do'^nwndro. .omu.i. o\iu{ sb abe 9b 

5 °° PrCáidir las inauguraciones de trabaiof K-iw*s,pubJicaiWul.J,aib obup pnl bM 
^ n . " 2 0 ^ : El GéfóttéSec¡élondesémpcfl!*áj todasVas 'fúa^fln^'miqVByéjftC5fia^,. t ó 

cjon dé estos car^oj? encomendaban - fi« ms>'Sacretarios de los Gobiernos de provmcfa 
los'i'eglaméntos-v'disnosicíones vigente»en<'Ioí rmao9 quo dependen dol miniaterio da^_ 
Fomento eolnoq r.od * Á . . 

' Art. 2 1 . Para facilitar ta mavor espedteibn en ef ífc^écio^lei tos asuulo5,.pfitóle 
e| Gefe de Sección entehíKir8éi'(tlréelarmeOt«'fl( ntro de la provincia: 

l .° Con los Ingenieros de cáramos, minas) v 

respectivos servicios. ' ' i 
y montes que se hallen al frente de los 

.feA3iaau4 ¿/¿mu J U JAjiariaü mujum 
, 4 : 1 'Con los Gefes ;que tengan en la pr-ov ncia los demás ramos que dependen del 
ministerio de, Fomento. • oti JUI. 9U( 

*«iuiüñ las Juntan Sociedades, Comisiones ó Delegaciones 9 n 

fi* ;Coti tos Afcaides'-v1 Avnntamiontosíi' 
"-Cortiés comandantes de la Guardia; civ 

\rt. -2*. Fuera de lar'previncia no podra 1 
generales déljmihlslérW,Ue"Fomenta, *»te»Or J^acipü 
de |ás' 'otra^1 Secciones. 1 1 ' U U ^ Ü O J na fib 

si ^"Ministerio no -hubiese-nombrado' uno -interino, el 
categoría', y si hubiese'varios-de estos el raaf ap^uo: 

concurra 

Etílas ansenciais y'enfermedades del ÍJeft «le lin'a'feétícirtn le sustituir^' fi 

.UUiOOUU 

ol ie> Kii .Mf . i- . i B8 fifaiidJft r,J 

i 
Secciones les presenten de' los gastos def material las «Ismaifcí: v »i/Uiuy ,lí.it0ML 

Art. 14. Los Gobernadores no pueden delegar* en- nadtei las. atribuqionefl..ftujs,. p 
articulOiaulepioii^s-defjgn^/ a<l /1/ ) ' ' " ! J Í > • i ' , , i ' í l * ¡ 

Art. 15. Corresponde igualmente á les Gotterhadoretr »ü 
1 .* Decretar las providencias necesarias para ta instrocciOft de los es^l '.ejjles. 
2 - * </PiW i '#MS 1 í f i 8 t e ? ífi obras públioa^'f'd^ losdemás serviciosiisel^ívo^ ^ ¡ 

los ramos de Fomento. 5 , wsq ,!fiiüil< «- 1, ,¡ , 
5 ^ . J o n ^ r las medidas conducentes para eF'tnejor' ónden yi .prootflud en.elpe^r, 

pacho.de.íos espedientes. mdim tu* ibuuü 1 lo oh ' j r . j i . iv jn ' , nubun* 
Art. 16. Los Gqper^aíjore» .PfMJrAft,}Relegar on los ttefe* de Sección, y.u.aQlo, 

en el ios, 'as atribuciones que'd articulo anterior determina. 
Art. 17. ^euei^p^r.^utóri^ífeiprecisamenle con la firma del Gobernador, torr.j 

das las comunicaciones4ue hallen en uno de los casos siguientes:/ • 
IxT̂ i: Las que terminen un espediejiíp ó causen estado éfoiei.uoliu/ i¿\ 
2 / TodaSi,JWíyque nay^R 0> dirigirse.¡\ cualquieracorpqradion ó íuncionario., pur 

Wií»#:ton^uien el 0^.^$,uSeQ^p^i rio esté facultado para entenderse directa
mente po,r jos artículos 2 Í ( ^ ^ de este Reglamento. 

J i .üul ' j i j J i J r . i i t 
CAPITULO III. 

De los Gefes de Sección. 

Art. 18, .Son atribuciones y jeberos del Gefe°de kwAo%i*¿?¿~AlQJ,,on 

i* IMstribuir los trabajos de las Secciones entre sus empleados del modo que 
considere mas conveniente, para su pronto iV¡, buen, uespac,̂ o>. iuspeccionarlos con 
frecuencia y vigilar para que se observen y" apliquen,,]W¿ Aey$ Y^eplamentos vi-
gentes 

2.* Abrir^ia1 toWes|l<Jne/enc¡a relativa á la 1 Se¿^i¿5^^1eJ¡¡$^ 
torice para ello. :^u-wuia 
**W? , iBeofeiar^l mérgen do4as comunicaciones recibidas, cuando el Gobéi 
no lo hubiere'hefctío, V ei'décfelb sea de mera tramitación. 

4 . # Emitir su dictamen á continuación del del' Oficial respectivo,1 en ios'espe-
(Rentes qú^ se hallen encst^tlo de resolución, proponiendo al-Gobernador laque 
correspm\dá en cada caso. . . . . . . ... k 

mM5;«' ^Adoptají, cuando él Gobernador, delegue en, él esta facultad, las, disposi
ciones-y ptovidencias-necesariasfpara la instrucción de los espedientes, reservando 
siempre para la resolución i superior las-de que trata el párrafo 4 . " del art J' p . . 

" f j G - \ Despachar por «í mismo alguno do, los negociados, cuando lo escaso del 
'personal de Oficiales ó la urgencia del asunto asi lo exija, á juicio del Gobernador. 

7.° Revisar^ corregir y autorizar con ^rújyica, todas las minutas de las co
municaciones que hayan de salir do la Sección". 

8 . Q Revisar las mismas comunicaciones puestas en limpio, ya las haya de firmar 
el Gobernador ya él mismo Gefe. ' 

Cuidar do que los registros estén siempre al corriente y se lleven con el 
orden debido. 

— 4 0 ^ Recoger, organizar y enlegajar las leyes, Reales decretos, Tteales órdenes, 

S'rculares y reglamentos originales que contengan alguna.disposición general, cui-
indo de que este siempre completa y bien ordenada la colección legislativa de cada 

ramou/<to'i 
11 . Cuidar de que no salga de la Secretaria 'mtígnn dócUmento^sin que quede es-! 

tractado y vaya lóliadó',' cosido y sellado. . 

Ü A M T Ü I Q IV tíiooüii^oü,{£ 

-U0g?e ÜÜU «tnOilifi 
-fefíiq gOüijDISJ ¿tú 
L Xrf ."Mr t o s Oficiales dé 

•jlíVtt olniOiyairiir.nl ti iuq cobuij/uiu 
b U.\iGili 

T-—40© iioio 
» ̂ mio^OÁclales. 0 i l ü J t l l l , W ' - ^ vop lt,aol 'Jy 
iHJiJl.ilJil i , i ) j ^ O T O l J l ' J ' i h í l - ^ « l í U5 ^ , u J í W i J J 

Seeoioues de Fomento se harán<car$'toiaraenfe dé^«» 
correspondenoiir relativa 4 los negociados que cada uno desempeña:' 1 " q csoumi. 

Art. 23". ' 'tíutn^Mrtin'.esactaré'itimediaUuneníé lo 'qúél'ét Gobernador ó el Gefe de la 
SéCCfonittóyan deereUüo'al'mfirgen'dela coiirespondencia, ó en los espedientes. • 

Art. 26.' Todos los asuntos serán presentados al deépáíhó con Un estfrtdo v una 
UOta-. i J c c l '" waiooWb M» «¿I 111.1,1.». \"Ossm'jmí wwufj^iu««ouiniosi^Mijg 

EféStracto-éálara hecho precisamente por'el OHcial. Sus condiciones esenoiaíesJ 
son la exactitud y clapldadíiy..eaxua*lcjcoH'bTfas pueda concitiarse, la brevedad^.» 

La nota irá al pié del estrado, estará reklá'ctada por el Oficia!; escrita-de su letra.; 
¡T contendió'sMictumw feodado en las disposiciones legales que sean aplicables ¿»> 

final de la nota escribirá el Oficial la fecha v al pib eslaimmri su firma. 
bnWra. «ib uu'mv .MM oqi) , 
cada caso. Al 

>Guando el ^bernador.o.Gofe de' la Sección juzguen oportuno quc-uoP'b*>. 
urcencVdelcasoópor la.índole.del> asuntóse prescinla del• eslractcfdetla-nota>-• 
--brioarán-el borrado^deU oüpiOu.4,comunicación que dictaren, poniendo-deeu iHra" 

tes-de la rébricala .pa labrawv^' , , . . . M H m . M . M l i . 1 „««!„« 
L t 23 - Los Oficiales, rubiicaran al.margen todas las comunicaciones y oficios^ 

üu^havae de salir de la Seccica^.deapueadeílücslosín limpio. ' * U 4 Í Mu»b yuj. 
Ccmlstarubrica respondeq;.. , 1 8 b n ^ ' . ( , f J Ü 
V - De que el documento se.WUdpníorme con lo acordado por el Gobernador.„ó.J 
* ¿ ¿ e f e e n el respectivo eapeAnJe^i en minuta- fabricada, -<oi--eai'dMreU» mar-

p o r « . w * » w ^ J ) u („ wi«oqoiq wn 
g - í ? « De une está fielmentecopia<k,y escrito sin fallas de ortografía, 

m Al margen,uViitodas las .cómuideacioaes se-espresará-el -negociadü.a^uu,u 
n^pondeny-y el aíimero, de orden {Jpl re^str^'dtf^alidffrf'se hará u 

üfKn «fe su contenido.. ^ — » " » ^ ^ u i 

SK 50i Cada diezd'iw^ó.anles si conviniere, presentarán ¿los Oficiales al despa- 1 

rho nota de los espedientes que .eMqyiejep. pendientes do informe o-ontestación, para 
nue el«fléfo acuerde lo que corresponda. ^ - J ^ ' l g J oueiip 

A i ^ l En el ejercicio de las funcion«s-<leWéii¿cj<rgO(iise.alendrán ¡loa LUÍÍ-
íial.1* eslríclameulc á las órdenes que recibieran del Goiwmador y deJ,Gfi|e;deJaü 

lección. — 

r k PITI1IO V .«ojoiti»v\u'\v\ »> »VAH)\< 

Da los escribientes, porteros y ordenanzas* 
1 doel Qoo ohialldni 

f . V /. no(f 
-jiiim Isb olui'joJiis 

Arli «32. Los escribientes, tleyar^n.fj, registro de entrada v salida de los espedien-
les y comunicaciones. : : ' f^ . '^ f , i ; p „ . i i r t , i q e . i ( 

iba 
. 

Organizarán los legajos en la forma que se les prevenga. 
Escribirán las comunicaciones, copias ¿ carpetas y cuanto soles ordene i» 
I ' I ^ í l . ' f , ' (i ( t(ihí 'rn;i(! i>t-en n l w i ' n n i n i i n ! ocit-tiii.¡,i*r,|-.K1t/,/, n por los Oficiales,1 Gefe ó Gobernador en -obsequio del servieio'públloh 

Ai l. oo. Cuidarán del cierre de las comunicaciones oliciules. 
En la parle superior de los sobres due las ci 

les S. y. de F 
V ^ . . p 6 . Logpc 

que exigí 

\f ^b 
6ttiol 

ciérrense escobiráo las tres inicia» 
. flobdíiiüci v aoüisiup'fi ¿-obu 

ros y ordenanzas están obligados á desempeñar todos los oficios > 
iielesv Oli-mecáüicos que exige una oficina y que les podrán ordenare|» Gobernador, G 

cíales. ", i 4 , ' 1 9 . , b » y » n y < «•••"< II • Î .JI iil.,ii/!«,f.,{|| i 

«I tito lühs l íTB lab bfibilufcj d Bidb^ J ü p I ! ubÜflÉ 
-89b y .alto «ndo» ,001 ioq 01 Jdfi £7ot! 
i» no iKbdiip ajead ,í,nf?|| r,| h as iuu 2 
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CAPITULO v i . 

Art. 

» 
Disposiciones generales. 

57. Todos los empleado? e s t i r a n con puntualidad diarianwnte ala oficina 
durante las horas que el Gobernadoif ó elGefe de la Seccionen su caso disponga. 

Deberán asistir ademas áhoraa eslraordinarias si Vas necesidadfesilel servicio lo, 
exigieren, á juicio desús (íefes. 

Arl. 53. Se comunicarán por escrito á los ¡ntereaidfls fodas las resoluciones defi-
niíivas, ó que causen estado, y aun los de trámite, cuya importancia U aconseje. 

Por lo demás, todos los empleados guardarán completo secreto en Ios-asuntos del 
servicio. 

El que delinquiere en este punto será entregado á los Tribunales úi justicia para 
la debida formación de causa. 

Art. • 9. Solo en circunstancias eslraordinarias y para casos urgentes podrán los 
Gobernadores emplear á los Gefes yOliciales de las Secciones de Fomento en otros 
asuntos del servicio público, análogos á los de su competencia, y sin perjuicio do los 
que tienen especialmente obligación de desempeñar. 

Art. 40. A lin de cada año remitirán los Gobernadores las hojas de servicio de 
los Gefes, ülieiles y Escri tientes de (as Secciones con las notas de concepto que j cada 
uuo de ellos les mereciese. 

Madrid 8 de diciembre de 4859.—Aprobado por S. M.—Corvera. 

Aprobado el precedente Reglamento y al publicarlo eá el Boletín Oficial para que 
todos conozcan sus disposiciones, he acordado se inserte también á continuación, la 
forma en que están distribuidos los trabajos en la Sección de Fomento de esta provin
cia, haciendo á los Alcaldes, Secretarios y particulares de los pueblos, y á los depen
dientes de miauloridaJ, las advertencias siguientes. 
-¿¡i* bNo'j so o usará • eintocuoiento alguno oticial el papel eontíouo, y si solo el ela

borado por otro*, método», cumpliendo de este ruado lo que prese ibe* la Keal orden 
de ode julio do 1S46, que aeicscrlaeneste boletín. , . . 

; Tanto;las Autoridades, cómalas Corporaciones dependientes de este Gobierna, 
y lus particulares cuidarán de usar en sus escritos ol papel sellado correspondiente, 
oou arreglo al Keal decreto de 8 de agosto de 1851 y Reales órdenes posteriores. 

3 . a En todas las comunicaciones y demás documentos se espresara con claridad 
cuanto se quiera esponer, procurando que se venga «fácilmente en conocimiento de la 
cuestión, cosa ú objeto de que se trate. Se indicarán además las senas del domicilio de 
los interesados, á lin deque puedan comunicárseles las resoluciones. 

4.* I'ara cada asunto, cosa ó cuestión, se dirigirá instancia ó comunicación sepa
rada, mucho mas si corresponden ú distinto negociado: nunca se mezclarán en un solo 
escrito negocios diferentes. 

5 . " Al margen de lodo documento se espresará precisamente la Sección y el ne
gociado á que corresponde^haciéndé además una ligera indicación del asunto de que 
•e trate. _ 

6 / En el sobre que lo oierre, y en el punto mas elevado, se pondrán estas J o t r a s . 
S . N. de F . , que signiflcan t$£nncio Nacioftrtje Fomento^ á fin de que desdé luego 
se sepa á qué Sección pertenece el documentó que encierra. 

Madrid 31 de diciembre de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

S T O O N D E FOMENTO DE LÍ^^QVJuNCIA DE MADRID. 

i T«Knnai d* Comercio.—Bolsa con todas sus dependen-

de los mismos. ¿ . . ' 
Agricultura.—Junta provincial de Af,. 

r n r a l .—Industria agrícola,, caballar, y 

aguas en cuanto&su í f » * ¿ « « g ^ . i s o C Í n c i o n g * a l to#BHer».^ ( íanaderia.^rvidurabres^ü^pw.^Raocmyu6TV .^w 
Insorcione^isladislica en los asuntos referentes al negociado. 

1 ( Industria y. T o m n c i o . -
pecuaria.-rUiegos y .aprovechamientos 

0»l"'l . 
-í>Ul oUü 

DUlrlbacion 09, * tios uegoctado» de Ion trábalos que tiene a su 
eargo.lt» Sección. 

3 . / 

Don Jo^é iNicolás de Salas: 
Todos los trabajos que íe confia el Reglamento. 

.Uil51MlJI , l . ( ü ' l LIM/.i 
Negociado i . * 

Oficial, don Pedro Marsell. o b r a t p ú b U c a s 

-(••.qCampreDdtíiii.i) tol oIj oJfl*jniov( «I swioiariofc *i¡l ¿ ubniKpünm) ".l oíiioihA 
<&} i i Carreteras de primero» segunda y,tercer orden. Portazgos,'poplazgQS y barcajes, 
tferro-oacriles. Policía délos mismos. Toda clase do vías de comuaicaoioo. Puertos y 
faros. Valizas y boyas. Construcciones civiles dependientes del Ministerio de.Fomento. 
RlOs, canales y aprovechamiento:^ aguasen <la parte!relativa áwbras. Pantanos en 
-cuanto á su desecación. Iqserciones y estadística en lo relativo á los asuntos del ne
gociado. . • . . < • ! | | ' . J J I J Í ' H Í I ; . (,('••/ , | , ¡ ; . ; ¡ , . . 

Negociado 2.* 
loh oilu'f. , '•ldí/o(|> i".?, ouu 'Jiqíu'.ua .fcúiioioosH rüI 9s\AvMe\m nAiaJeS *.'£-.hA 

Oficial, don Julián de Soto y Morillo. 
Montes, , 

Comprende: 
Aprovechamientos leñosos y;sus .convertidos; cortezas, bellotera, pifión y..demás 

semillas arbóreas. Esparto, caza y pesca, y pastos en terrenos forestales y en los no 
roturados, esentos de la desamortización. 

Plantaciones, deslindes, roturaciones y permutas de dichos terrenos y de las de 
dominio particular en la parle.que confronta con aquellos. 

Reclamaciones sobre exención de venta de terrenos forestales ó no roturados, 
cuando la exención se funda un las especies arbóreas que radican en ellos, ó por razo
nes cosmológicas; no cuando se funda en otras razones. Guardería de montes de do
minio público. ulOiüO'JliU rl.i 11 . 

Inserciones y esladislica de todo lo referente a lo espresado. 
en te cura c¿n&Jitiieú¿ ' . íum «• .1; ilu*»!) ol)i>Í90ut»r; 

Negociada 3 . " 
Oficial dou Juan Orliz y Maiquez. 

•JKíiidL'i¡ iuiu>:>jn!nii 
Personal.—Sociedades.—Indtislria.—Comercio.—Agricultura y Ganadería. 

-o*i6q le fcoviJhl'.r coiauco rol ^.ol.oi uolnoijr 'Jii ' ..i ¡ . n 1/ *.T . h / 
Comprende: 
Todo1 Preferente al personal dependiente del Ministerio de Fomento; Material de 

1 as Secciones. 
Sociedades mercantiles por acciones y las que se espresan en el ¡Código de 

Comercio; -lAltadoo »ho x iiuiíüoh^i 
Industria.—Privilegios.—Fábricas.—Artes.—Manufacturas.—Fieles conlrasles. 

—Ferias y merca/Jos. 

Negociado 4 . ' 

Oficial, don Enrique Marti y Caballero. 

Comprende: 
Todo lo referente á los espedientes de• registro de minas, denuncios, ampliación 

de pertenencias, concesión de demasías de terreno, y-autorización para investigar, ya 
lerreuos.ya por meujode galerías generales. ( , , ¡ : , / ; , T H % r / < j / l 

Sociedades especiales mineras. 
Inserción y jestadísüca entodo lo referente á esje n 

Negociado 5.* 

Oficial, don Alfonso Argullos y Sedar.o. 

i n l ) . j^najob no' 09 ti!«Jis» 

..I) * <i.»;o .-I vi t n.ii.»n«i sí 
•*\i.-a\, ..-.iWii 

Instrucción pública 

.Creación y arreglo de escuelas, "^j ¡ , Í f l O C D S 8 A l l U I / I í W 
Personal de, escuelas. 
Quejas contra los Profesores, y de. los Profesores. Material de escuelas. Provisión 

ision de H e n a j e y 
amaóiónes á ellas 

de locales para escuetas, y <fc(l#biUc}pnes para los ma^Jrosj 
enseres para las escuelas^ .ípAactqnes fle^of ProfesoreVysyá 
referentes., }! .-k—..,j»-m.)/. x m i J . 

Todo lo relativo á los establecimientos, de e n s e n a n ^ r ^ ^ u r o v j n p í a l e a j 
de Instrucción púWicar Comisión regia de Instrucción primaria.'Revisores de tetr; 
Recomeodaciqnpe obras.cvenliiicas yJUerarias. Propiedad l¡lerar?a. Sociedades cien
tíficas y literarias. Atódeníias V mAReoS.1 Monumentos artísticos ó históricos. Archivos 
y Bibliotecas. Descubrimientos arqueológicos,Itáofflle • ••^•^ os óollduq sÁiéyin 

Inseretónes v Esladislrcáen loirefeteolei al negociado. ihu | »Ui9iugta le chi.n 
Madrid 31 de^leiembre de 4859.—Ve¿a de¡Ármíjoji . [ 13» 

T-oi*l :\t .omo*y le obí*oiuuniuo sri,.M .'¿ 
Reúl orden dé, Vdéjulwée 1846 qutíeeMtuatyerioMténUü loiui olui&'i* 

1 -LiUMlil ñiicü i;,obi;¡) oh&i oJttoiti^ 
Ha llamado la atención de la Reina^QJ D. ellfrecuente toso qm> se. hace de 

papel del sistema continuo ó ;de cilindros, ? no a t a n t e que para acto* oficióles, por uo 
haberse perfeccionado basta ahoca;s*]fal)fi()acion, ofrece inconvenientes que n* cortad 
pensán su menor costo,'buen aspecto fnOtrasicualidaoVes que se consideran secundarias 
en los' escritos que deben -conservarte archivados. La iüntaeneargádal d¿ califlear 1o.t 
producios de industria, por resultado del *x«'»meft que hizo para la úíluna esposicion, 
denunció varios defectos.de este papeAoon o^eoida remediarlos*; y algunos encargados! 
de los archivos bañelév&doesposlcionesen|soUcilud detquenoseooseo ed cuxuirten-
tos oficiales, por carecer de resistencia al atado de los legajos, al roce, por ligero que 
sea, y ¡auu á¡ los'dobleces r arrugas: indispensables; de lal manera-que según sus o b 
servaciones, se ven |desapárecer, coa irreparable perjuicio [del Estado, documentos de 
reciente fecha, mientras los antiguos so mantienen en buen estado por reunir todas 
las condiciones necesarias para;su consepvacteni áv-pesar/desque iUt procedencia^ dé 
muchos;es de rem<*as< épocas; .'{y^Muil» Reina, lomando en consideración - estás n M f ^ 
festaciones, se ha dignado¡resoivetí.que midntrus el pa^el llamado 'continuo ik> reciba 
las mejoras que reclama su actual íabricacíon, y nodesaparezcantes/deieclOSilige^ 
mente indicados, que impiden su uso en.espedientes y documentos públicos y oficia
les que deben trasmil*rsO:á la posteridad/cesen de emplearlo en estos y4n fe'co^reíiu 
pondencia de esleMinistoTÍo,iyíque/paia!uiloS'^o*»^ se fclrva «el.elaborado por otros 
méloilos de que antes se hacia uso \ han continuado haciéndolo algunas ofiairtascou 
utilidad del Estado y-défeí ^rtk^lai^iiileresaítoBÍen' la.conse'rvacioii de ios escri
tos jque se resguarda*teñólosanAwosraltuíd^íoid^ ertrpleados4el (iobierÉO-;!BfrHeál 
orden lo'digo á V. Ñ pata sú inteligencia, la de las dependencias de su cargo y demás 
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios gnáWfól á»¡Vi-8i">muchoB afioi'. Ma
drid 5 de julio de 1846.—Pidal Sr. Geíji político de Malaga 

AHBflOí) AJ M'l O l í K t W J W 

laiutu.i 
Sección de Fonienio^Ne^ociado 2 . * — 

Monie%^NiUnorú-'i91i < otootl 
ob uJi IjIj •ñ'ú) ii<i IqioÚoí) Iñ 

Con esl*fecha digo á don José Vicen
te (¿uadalix, vecino de Rascafriaj'lo' que 
sigue: 

«En el espediente gubcrnallvo instpui-l 
do en averiguación»de las causas-y auló-j 
res del incendio ocurrido la larde del 19; 
de febrero último en el montea de Rasca-
fria y silio deneminado Majada de los 
Carneros, se halla comprobado el 'buen 
comporliimienloqoe ha observado V., pie-i 
sentándose en el sitio de la ocurrencia<á' 
la eíibeza de su«Oj>erarios, y adoptando 
tan acertadas medidas que cortaron en su 
origen el incendiOí i evítandode-este modo 
loé'gt-aves perjuicios qoe^ pudieran ocasio- [-mil'OchocidnlOBcincuenta! y^WBOMei 
n8rstlTil municipio y al común de Tociaos. 
Mercédá sti elicaoazaUsiliOi elsiniesjro ha 
«ido insfgnifican1*¿4)oy-pues 4 Vvi lasigrt-
cias por el servicio que ha prestado en la 
ocasión, y tengo la satisfacción de anun-

•11 fiJhugUir r J 

ciarle írae'he drsp^stb ,(iue ,éstá , ccmdtiitiá:-
cion se inserte en el Boletín Oficial de tal 
provincia para su debida publicidad.» 

Negociado ó.*—Número 2 5 7 . 
. l u í u r t i . ) — .0 o»n»»u^»Vi 

En el espediente instruido enceste Go
bierno de provñKsid) íá IhsWndh dé don 
<>s> Mari»'de ündarza, presid<?nt0'de'lsja 
sd^édad minera Buona Ventura, cérfíel 
objeto de que cata sooiedadjsea declarada 
especial minora, pn^ias \¿s formalidades 
qoe'la ley exige-, he dictado la providencia 
siguiente: 

«Madrid Veíntioclio de diciembre- 4le 
•o i.' 

En liso ile las facultades que me con
ceda la loy ^O'sociedaíes mineras' éeseis 
de julio <H presente'atoo,-y* «ídoieí'4É«á-
men del Consejo provincial, A pruebo la 
constitución de la Sociedad especial mi-

http://eargo.lt�
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nura; La Buena Ventura, formada para 
esplolar la mina Aqui estás bien, sita en 
el término de Hiéndelaencioa 1 por' es*-
entura que otorgaron los señores don 
José María de ündarza, don Manuel An
tonio de Corral, don Julián Gómez de 
Nieva1, don Luis María Rey, don José Mo
ra Sánchez, don Miguel Franco en unión 
con don Francisco Tasanuy don Diego Al-
varez y Üeslrebeg, por sí, y á nombre 
de los" -demás individuos que componen 
dicha sociedad, eu esla villa a tres de di-
cieitfnre' ante el Escrib&uódon 'Manuel 
Caldeiro.—El Gobernador, Vega de Ar-
mijoV» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de este provincia 
en cumplimiento de lo que previene el ar-
ÜciwU^ítíé'láléy de sociedades miueras 
de seis de julio ultimo. 

Madrid 3ode diciembre de !85d:¿fiEl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

uomvoiq sh gooioidoü <ol ob sohéldi 

•..SESTA SfcmOrN. 
*ol 'jh *jj«9*rt Ib mlhd na oi/p eolnoinN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Jim (j')Uifjq«jb 'iijp^omr,i *ol Ehi 

reccion general lia señalado el día z7 
del próximo mes de enero, a las doce de 

iv «v •»» jr — » 
^ , c u . n u r c i ¡ ^ l a V u l r e c i pnm . ro 
ieho*.puulo> i Onliuela, c u o presu

puesto de rs. obb.90o\tí7 ctíQtlmps,. * 

Viví f ~ , „ 
su.njanana,.. para la adjudicación en p u 
blica súbanla de las obras del trozo se
gundó de la jj>arle de carretera de ¿Murcia 
a Aireante 
de,U. 

Slv 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
iu,u /.u de 1852, en esla corle ante la U¡in3Cj>> 

ciou general de Ubras publicas, situada en 
el' local que ocupa ei Ministerio de Fo
mento , y en Murcia aule el üobcr-
ua¿loi;; i le; r,l jk ¡ iPJff y t^cigk ,̂f ̂ J^u . ( Jo^ en 
ambos puntos de luan.iíeslo, para conocí-
mfcuuodel publico, ci presupuesto , opiídi 
cioues y planas correspüninonles. 

srfcas .^oi^icíque^ .^jpre^iitaiáu en 
pliegos cerrados, arreglándose' esaclameu-
leaüiaujualo 4M¿^|)nlfí> ô fijÚUô t qu^ ha 
deJwUagnarse'pr^yj^ jíjomu 
tiaparuiiumar, parle Wtftfft , sera 
dei«lWW,^a^.>d|úu^.w,LUueio o en 
acctOUÜSide \ caujjjaia, o bien eu electos 
de la Ueuda publica al tipo que les ésta 
asignado por las ¡i espedí ws disposiciones 
vujwtes,, y.-.eu losquu no lo tuvieron al 
de.»ufcoU/.aciuii eu la üol¿ i el día adle-
rioi al lijado para la subasta; debiendo 
aunñdyjiavse a cada pliego, ui documeulo 
que acredile bauer realzado el depo&uo 
del uiodo que previene la referida LnSirUC-
eíOÜ. 

- lün el casode que' .resultasen dus ú 
mas proposiciones iguales se celebrara, 
únicamente eaire sus amores, uua segun
da bcilaüoa abierta eu los lermmos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
serla primera mejora que se haga por lo 

— 4 — 

esprese determinadamente la cantidad , I que cubra la cantidad del anterior con la 
escrito én letra, por'la qe&se compÍ6meté; 

el proponente á la éjécncloo'do lastíbras:) 
'Fécháy flrmader^ií>pottente\ ih( 

. .(lobfid Njj, U?. i -|; 
l !-( ofirn.ii • ''i\\*tr~t¿. ?.rI lili.;o-«4| .F.J 

Kn virtud de lo dispuesto jjur Real o r 
denóle 1.* de octubre último, esta Di
rección general lia señalado el dia ¿7 
(faenero próxiniQ;4 ' ,!^<fl 0^!^í sjttj ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta;de.las.,obrando gonsüiicrmn ,|. | 
puentede Llivia, sobre él Rio uehur, en 
la.caiTtítera de,guigoerdá,á Lliuia, cuvo 
presupuesto asci3nde a IS cjfotidad de 
114.81o rs. 59 cent*, 

La subasta se celebrara en los térmi-
pos; pre,yeflidtó p#r, la,, lnst r ucej oq 4 e . 1 § 5 e ' 
marzo de 18p2, en esla. corte aule la Di
rección geueral de Ubras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Gerona, a$e el Goberna
dor do la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del, publico, los planos, presupues
tos, y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose csacla-
menle al adjimlü modelo, y la canft(iáil 
que ha de consignarse pr^v.iapientp, ,conjjó 
garantía para;tomar par;^> ¿a,esía,' subas
ta sera ue ü.OUU rea¿e*),.en dinero p^eu 
acciones. desoímos, ; Alí jon ¿u ¿feolós d¿é 
la Deuda pqbbeu al tipo que les esjá 
asignado perlas respectivas disposiciones 
•vigentes, y eu los que no lo tuvieren al 
de su cotización en lajupjsa et día .ante
rior al, lijado .parala subasta, dpbie^cjo 

qou acredite üaber, realizado, el, deposito | 
del modo que previene la reíerida ins
trucción. 

IUTlá»/?l»casode que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
unic ¡miente entre sus autores una segun
da licitación abierta eu los términos pres-

'crilos por tatuada liLslnicciou, su-iido la 
primera mejora q u u . s e M ^ JH$r.ífeq¿W{b:f 
uos de uUU i vales,, y,, q^ed^qdv lá^ijeaiás 

(;.vt>Uiuiául de lo* liqiualores,siouipr.e^ue no ,| 
^a jeudeOuis . ,T Q ^ . h / 

Madrid tt de diciembre de 1 8 5 9 . ^ 
lü Director general de Obras { , f l ^ q a s 

hJosei'iauciscuide.lJna. , ,. . 0 í i X a fi| n0^ 
n iiúio ,oíotnj«o Job óiqlc^ii aion fiJ 

8 0 lo éiidnoes clon £i ab l£ní) IA .ofejp cb 
Ü. N. N., vecino de eotei 

rádbdel ahuiieio publicado con techa 1¿ 
de diciembre minino y üe las condiciones 
y requisitos que se tejugeu.para ta aujudit 
cacioa eu 'ptiDlioisupodui U#iAa «pu^lriiür 

¡ * i d á del puéiiie de Llivia^ boureel i i o I O j -
''üui^i'linviia«carretela do füigoerda a Lu-

\ia , se cu .upruaiele a lomai'asu cargo 
las ineiio»«»uau..sobras, con «si neta sujeción 
a ios expresados requualos y coudicwues^ 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que a©haga, ad-
uiiUenuo o mejorandoJisa y.llanamente el 
•tipo lijado ; pero admlieudo. que sera | 
desechada toda propuesláiueü;<que no se. 

mejora del 10 por 100, sobre ella, y des
fijes pujas á la llana, hasta quedar en el 
mjíjor postor. rod.., . .,/jildmi * m ü * 

Kn el mismo idia, de once á docMd9(5il 
mifiana, se arrendará! la casa ui-erna y. 
er seres parala venta del vino, por .lodo el ; 

lli;ho arto, sirviendo de base la cantidad 
dt 75s rs., produelo del último quinque-
foio, y el lü habrá segiinü>.To¡u>ate¿\\a. 
misma ho ra , ron ius mi.vuas clausulas, 
j x r el úliimo del tejar; pero no serán vá
lidos, hasta que, aluengan t la (leb,idía, a u ^ ¡ 
ri :aciou. 

Lo que se anuncia llamando licita-, 
dortíá. ; ; n ' „ i , t ,| 

Escbríal'29<le;dioierobre 4e 4 . 859 .— 
K| Alcalde constilQCioual, AquiUno Za
pata!.1 

Ídem de ternera, de 04 á S i rs. a r r o b a , 
y de 30 á 38^u^riosdü)ra. . . -

ídem de cerdo de 7 í a'7o^rs.''\ífli)j)^ y ú$ 

luemoaüeju,,do IOi a 106 rs. arroha, y 

• a 9 < w ^ A í t W í f ^ r f e i r W k i /i ni) oháiaB 
: ;n íresco tío 30 " ¡ a i ^ ^ M . «g 

.idea, en cmial, d^.w;;. ,j ¡>. a f í g a . 
Lomo.de ^ , yl^; . : l ,s. ..n: a 
Jamón, de IOS a 118 r s . arr.d>.«, y de 

u a oí oaartos Ujre. 
Aceiw, j e m ^ ^ M m ^ % m r . k { 

-yííLiíVl'-vJ ' i j ' i m i ta 

,«ei ir , feüJJnd -As K8lsooJaé3oM v x^um 
filcaldia constitucional de Berrueco. 

s n h i l w j r y mrjt.ioif.t -,1, R s f o o f M l 
Con la competente autorización del 

8xcmo. se&or Gobernador de la provincia, 
Ayuntamiento de esta villa del Berrue

co ha acordado saquen á pública su-
bjastó;la6|leAas'de tes-cdertelesde .Nabal-

i b.i y Peña del mojón, sitas en la Dehesa^ 
noval de la misma, pertenecientes al co-

^ar el dia diez y ocho del corriente y hora 
do las once á doce de su mañana, en.la ca
sa consistorial, bajo el pliego de condicio
nes redactado ^xjrlps'empleados^dcl ramo. . . . * , ' 1 

Lo que se anuncia al público llamando Trigo vendido. 12J%. 
lícitadores. . .puedan' por venderiot 

ni n t .i_ i » A~ jo»o i iui»«M /> (»nn 
rcio • m á x i m o : 
etn mínimo 

El Berrueco 7 de diciembre.de 1859,.. 
IlI Alcaide constitucional, lisleban Aims. 

Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 
lü a iü c u ^ * M J ¡ J 5 f a . ^ , ( ¡ 1 i . ' i ) ( ] , , . á ' n ; 

Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á ;. 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á QMnityflhhM 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de .16 á 1!) rs. arrotyL, yi 

¿ 9 cuartos libra. 
Cirbon, de 7 ¡a 8 rs.arrQn," 

Di 

.iroon, de / a í> rs.arrqua. ; » > 
abon, de 64 á 06 rs. arroba, y de 24 á 

, i . v í O Q u a r i o s H b r a . . H ) \ . m j n A 

a o cuartos libra^ ,>biiñoqm',^l •;.), 

¡ i u n de vecinos, cuyo remate tendrá }P\J :^ftfjf?*j ¿e 9ran°* e n mercado de 
hoy. 

(>ebadn, de 51 á 55 rs. fanega. 
Algarroba, á 401|2 rs. id. 

i tíi 
w fin i 

mooí>bnsqí,i) fcii«fc-w*¡n,,||,i|3. ^ 
. .uiidJ^'niM /b .i 

Aféhláia^nslituoitmul 'faiatna^i ¡ 
ncdoi) 6 eodanoh oh EeiioJcmloob r m 

El amillaramiento que ha de servir ,^ 
P&é repartimiento cle<i^ooniri.b,aüio¿ 
territorial, cultivo y ganadería de Id!,vdla 
deTalámaneu.'paraet ano próximo veui- \ 
aero de 1860, se halla concluido, y de má-
nilieslo en la Secretaria de e A l M o 4 t t W A i j í 
miento poi e s ^ c i o ú& ocho Uia^..a coutar 
dáide^m"publicación (fuu^UJoi ajúiócig^ 
eu el periódico oiiciai, para que los con
tri bu \ entes compréndalos en el mismo, 
buedan enterarse de él y hacer sus recla-
mátáonés si'Secreyeseuágtaviados; pasa-
lio dicho termino, no serán :.otdas sus re-

w.nn ¡ - i - i Wem medio. • . , i l : , 1 , K l ? ; . ' : * n 

.«••innijjy .̂ ^ 1 '»lJiio fer.ioníuotí í f i f *llll¡í>f»'I 

Lo tjuc^;munóia :alpúbltco<^arasn.n!i 
IqTigonoia. >¡Beq89 « T o o itíqoM *./ 

« ^ ^ a á r W ' í . ^ l d e eneróle -i^íiOL—«li i 

torres, Valdeolmos y •Yuldepie|dgo>,su sei -
viran dar pubucidad al presento umi:. 

Talamanca y diciembre ti de li$.9< 
lü Alcalde conslilucioual, Segundo Au-
N o . ,||| OJ 

menos de üuu roaJes-, )¡ quedaudo las de- uelerinmadumcnie ta cauUdad,.és-
ildilrtaeu letra, ,por la que se uowpiuuu^cj. 

ci propoueuie a la « jecucioude tai» obras.) 
mas** voluuiad de tos Untadores, siempre 
que no bajeu de 2 U 0 rs. 

nAladriü ¿5 üeiliciembrcde 1859:—KL f 
Direder getieiíal' de Obras públicas, iose 
Francisco de liria 

Modelo ole proposición. j « j 

P o n f í N , vecino átjnv* 
enterado del anuncio publicado con fecha 1 

25rde!füpiembue IUlinio,-y/ d4. las.,<jqnd»rv 
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras,. 
dittrbzo segundo nle la parle de carretera 
de Murcia á Onhuela , se compromete á 
tomai á su cargo la construcción de las 
mismas, c o n estricta sujeción ¿i lp̂  espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad cdBeobol leudaos 

Fecha y ürma del proponenle. 
r . - i ra j 

0 7 1 , 1 ; A Y U N T A M I E N T O S . 

ÁlMáHáiUsiitíiciomt del Escorial/ 

Con la debida autolizaci'on se arrienda 
en pública subasta él tejar de los propios 
de esta villa, por lodo b| ano de lstlO, y 
su pi-imer .remate e slá señalado para .-I 
día 0 de enero próximo, de diez á odtó de 

.(Aquí la praposioion.que.se haga, .sirviendo de upo la ¿anudad de 45» rs' 
lisa y llanamen- | VeriGcaído esle/ se cefób7ar2t''^iro el dia admitiendo ó mejorando lisa y 

ec 
r a desechada toda propuesta en que no se 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ! E N T Q OE 
. M A b H I l ) . 

'jup ohofa 1 ^ eoüfioíqmo sne.ínJna >> 
no; 

JíOl l<. 
itidos en éáte: dia 

n- de*Wrl#lHos munici
pales en el mercado, de granos, y nota 
iiepr&os'b^'^mctitós 'lie Consumo," rei 

Entrado pollas puertas en el dia de 

BOpfil 10li/Jii',d.íyy!t; ..l.n'.i'í. tuno m 

, ÜÜ'arrobas dd harina de id 

í"jüou<; 
J 

. jde .. 
^tídlí^reWKierVOulrtíc^eSeálo. irnoa 
niigse ,iBdoT(|c \ uncqoi ,u;í\vbn * .c 

caí ¿o)t£% to\ sb noJiist^ii': ?M IIÍMIOÍ .̂>S>. 
I íibbouq on 8'nobiun'Mloi) wA í ! ¡M 

CAJA ÜE AHORROS DE MAimiíK'Hii» 
•íol T sJusinTcn^i sbnoq».oiioQ .ol .JiA 
üi7«!«of>n ü£iünuh¡7<nq ecl isloiMÜ *. t 
, , ( , í ^ t ó m J Í i \ S til mcru í ^ ! 8 d 0 . v -

9 •' • "..olnomoi on é>*oifin «oi 
inq >"j)íiyjübnoo itfibilvom tud 1*$*'^Cents. 

Hanirigresarlden »media, de- nA 

Se lian devnelto. a solicitud • 

•dé-oo interesados'. . . . ; 8B.*3d,4 
í l ' 1 T I l ) i r e c l o r u J e J M í l n l ,

f
c ' 

j t i ' i a : ) 
León García Villareal. 

P A R T E O F Í C i i O : . - -

l'il) 
00 libras de pan Cocido 

>0iS arnmas de <art>co. 1 B 

90 va^is, (jue cohVpouen 58.500 
libras de peso.' ' 

•301 c § W I S M l ' - q u e hacen lt l ( i77 
I W l l l l l libras de peso. 

7o cerdos ilegollados. 

rrectos ae artículos ni par mayor y ñ\é- n 

91 . 11/ 
\ 

«|Jíimq us tnbq ,9Jnvjnovnoo 'bui oiabimto 
OTiaédo n onp insq i s l r g r / v BiyasuosT) 

olio s i F q fwhoJ 
]• *onmtoTniaibN ,PA:ffti/*j«Av»»W ' iRí^i' 

M"i '/lUíiilnnu h i\'jí\'¡] ,.{) i\f. liijínH ' . í 
iq .aofonlc Se veudeaenpiibliua subasta ocho ca-

bezas mulares sobnmli'S de la labor de a s -
le Koal heredamiento El remate tendrá 
logar en las »ticinas de esta Administra
ción el uia 7 de enero del año próx¡flaO).j¿e 
1800,iá las doce de la mañana, bajo la la-
saclon :yaOondici<me> i|Uo j e lendrán de 
manifiesto á los lícitadores. 

Aranjuez 31 do diclom|)re,de 1>8.>9.— 
i Mateo Valera.—o. 

—L 
nuren d dt* de hoy. _ h " ^—<>^-

)ta nwn. líf, e^rí/n't 
b j e í eup ;i0 o rn i íb 

tüaone de vacar.tdQi ^$ á : ió rs 
Y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

arroba,, / 7 t J > . [ . . , . . , • n i T - n ? , 

5 ;
! { ^ a d v ü H Í e W q n e » - | 15 d e f mismo mes en el mismo l ^ j r j l ^ fií S^lfou ̂  l ^ í , v f ü * 

hora, en que solo se admitirá proposición j bra. ^ 
1 
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